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HARTSDALE MEDICAL GROUP, P.C.
180 EAST HARTSDALE AVENUE

HARTSDALE, NY 10530

(914) 725-2010   Fax (914) 725-6488

Sitio electrónica: hartsdalemedicalgroup.com

Queridos Pacientes:

El Grupo Médico Hartsdale es muy respetado, la práctica fue establecida desde mucho tiempo y proveemos la mejor calidad de cuido en nuestra comunidad desde 1953. Todos nuestros médicos son Certificado en la junta medicina interna así como sus especialidades respectivas. Ellos son dedicados al suministro del cuidado individualizado de la alta calidad en una manera compasiva y respetuosa, respetando la dignidad y la calidad de la vida de todos nuestros pacientes.  

Nuestros Médicos y Personal les gustaría tomar esta oportunidad de dar la bienvenida a usted a nuestra oficina. Como sus proveedores en la asistencia médica y tenemos anhelos de servirle. Esperamos que, juntos, podamos construir la clase de relación que asegurará que usted reciba el mejor servicio de cuidado de la alta calidad.
A fin de maximizar sus beneficios de coberturas, es muy importante que usted se familiarice con los sistemas, políticas y beneficios de coberturas perfiladas en esta carta o pregunte a nuestro personal si usted tiene algunas otras preguntas. El fracaso de seguir el sistema y falta de familiaridad con su cobertura de ventajas puede causar tardanzas de la recepción de la asistencia médica necesaria y de gastos innecesarios a usted.

El Grupo Médico Hartsdale es un cuidado de primaria y de diversas especialidades y estamos proporcionados en servicios médicos locales completos y es centralmente localizado en el Condado de Westchester. Estamos afiliados con el Centro Hospital de White Plains.  Nosotros proveemos horas de consulta convenientes, la disponibilidad de veinticuatro horas de guardias médicos, y aceptamos la mayoría de los seguros principales. Los doctores del Grupo Médicos Hartsdale somos dedicados al suministro del cuidado de alta calidad, individualizado para ser entregado en una manera compasiva y respetuosa.

Nuestra oficina incluye:


En Local - Laboratorio - aprobado por COLA/CLIA 


En Local - Servicios de radiología con la radiografía y Sonografica
En Local - Procedimientos gastrointestinales, incluyendo colonoscopia, gastroscopio y  endoscopia en cápsula (sin hilos).
En Local - Procedimientos de la cardiología incluyendo el electrocardiograma, ecocardiograma y ajustes de monitoria cardiograma (holter).

HORAS DE OPERACIÓN
El lunes a viernes: 
7:45am hasta las 5:00pm  

El sábado: 


7:45am hasta las 2:00pm
Después de horas de oficina, llame a nuestro servicio al número (914) 725-2010.

PROGRAMACIÓN DE CITAS:

Nuestro Escritorio de Cita puede ser alcanzado al número (914) 725-2010 ext. 112 o ext. 114. Cuando usted deje un mensaje, asegurase de dejar su nombre y número de teléfono. Si usted es un nuevo paciente, deje también  el tipo de seguro que usted tiene.

Si usted tiene que cancelar una cita, por favor llame el Escritorio de Cita EN CUANTO ANTES.

USTED TIENE CIERTOS DERECHOS 

•  Usted tiene el derecho de ser tratado con consideración, dignidad y respeto.

• Usted tiene el derecho a la asistencia médica de alta calidad entregada en una manera segura, oportuna, eficiente y conveniente y el derecho para ser asegurado que los resultados esperados pueden ser razonablemente.

• Usted tiene el derecho a la intimidad al grado posible.

• Usted tiene el derecho de tener sus archivos, se trataran confidencialmente o al   menos cuando requirió según la ley, aquellos archivos no serán liberados sin su aprobación.

• Usted tiene el derecho para ser servido, al grado conocido, completar la información acerca de su diagnóstico, evaluación, tratamiento y pronóstico.

• Usted tiene el derecho de solicitar copias de sus archivos médicos en el coste nominal y si usted lo solicita, aquellos archivos serán transferidos a otro practicante en una manera oportuna.

• Usted tiene el derecho para ser informado de todas las opciones razonables o alternativas para cuidado y/o tratamiento y de las ventajas potenciales y desventajas de cada uno, incluso las ventajas o desventajas y las alternativas a la realización del procedimiento en una oficina u otra instalación de consulta externa.

• Usted tiene el derecho de participar en decisiones en cuanto a todos los aspectos del cuidado.

•Ningún procedimiento o tratamiento será emprendido sin su consentimiento  informado después de que han hablado de las alternativas.

• Usted tienen el derecho de rechazar cualquier procedimiento diagnóstico o tratamiento y ser informado de las consecuencias médicas probables de tal respuesta negativa.

• Usted tiene el derecho de saber todos sus derechos como perfilado encima.

• Usted tiene el derecho de saber la conducta esperada de usted en la instalación y las consecuencias de fracaso de cumplir con estas expectativas.

• Usted tienen el derecho de saber los servicios disponibles en la instalación.

• Usted tiene el derecho de saber las provisiones para el cuidado fuera de horario y de emergencia.

• Usted tiene el derecho de saber si cualquiera de los procedimientos planeados o tratamientos que sea parte de un estudio de investigación y el derecho de rechazar participar en el estudio.

• Usted tiene el derecho de saber si sus proveedores son asegurados.

• Usted tiene el derecho de saber como y donde ir sobre la expresión de sugerencias a la instalación y las políticas en cuanto a procedimientos de agravio y peticiones externas en caso de que usted esté descontentado con su tratamiento.

• Usted tiene el derecho de saber el nombre de su proveedor.

• Usted tiene el derecho de saber que honorarios son esperados y cuales son las políticas de pago son.

• Usted tiene el derecho de saber cuales son las cartas credenciales de su proveedor.
• Usted tiene el derecho de cambiar proveedores.
USTED TAMBIÉN TIENE CIERTAS RESPONSABILIDADES
• Usted tiene la responsabilidad de proveer exactamente y completamente todo el personal clínico con la información de salud que ellos necesitan, incluso cualquier medicación que usted toma.

• Usted tiene la responsabilidad de seguir las direcciones de la enfermera o médico en cuanto a dieta y/o medicación.

• Usted tiene la responsabilidad de abstenerse de usar cualquier medicina que no haya sido prescribiría para usted y que usted no ha revelado a su enfermera o médico.

• Usted tiene la responsabilidad de abstenerse del uso de alcohol como dirigido por su enfermera o médico.

• Usted tiene la responsabilidad de informar a la enfermera o el médico si usted no entiende ninguna dirección o usted no entiende el curso de tratamiento planeado para usted.

• Usted tiene la responsabilidad de pagar todas las cuentas médicas, que no estén en disputa y expedirnos cualquier suma que usted recibe de cualquier compañía de seguros para nuestros servicios.

RESOLUCIÓN DE QUEJA

Nosotros en el Grupo Médico Hartsdale nos esforzamos por proveerle excelente calidad de cuidado. Nosotros profundamente creemos en cambios para mejorar y dar la bienvenida a una oportunidad de escuchar a sus sugerencias y quejas. Por favor póngase en contacto con la Administradora o el Director Médico para conseguir la información adicional en nuestra política de resolución de queja.

FACTURACIÓN Y PAGO

Por favor ver nuestro planificador para una lista de seguros que aceptamos. Sus pagos correspondientes son dados después del servicio sean rendidos.

USTED DEBERIA SER IMPLICADO EN SU ASISTENCIA MÉDICA
Todos tenemos la labor y el oficio del cuidado salud segura y de la asistencia médica. Nuestros Médicos, Enfermeras y Técnicos trabajan para hacer su seguridad de asistencia médica una prioridad. Usted como un paciente puede desempeñar un papel vital en la fabricación de su  cuidado de salud haciéndose un miembro activo, implicado e informado de su equipo de asistencia médica. Entonces debes de HABLAR.
H – Hablar si usted tiene alguna pregunta o preocupaciones y si usted no entiende,             pregunte otra vez.

A – Asegúrese que el tratamiento que usted reciba tratamiento y medicación, prestar la atención al cuidado que usted recibe.

B – Busque y educase sobre su diagnóstico y su plan de tratamiento.

L – Le sugerimos que pidas a un miembro de familia de confianza ser su abogado.
A – Atención en saber las medicaciones que usted toma y por qué usted los toma.

R – Recuerde de usar una instalación de asistencia médica que proporciona el cuidado de calidad.  Al igual de participar en todas las decisiones sobre su tratamiento.

DOLOR

El dolor es considerado un signo físico importante. Nosotros como su proveedor de asistencia médica nos gustarían asistirle con cualquier dolor que usted posiblemente podría tener. Sin falta, el tratamiento apropiado del dolor facilita un examen físico acertado y realza su capacidad de someterse a cualquier prueba que podría ser necesaria para hacer un diagnóstico exacto. Por favor ver la escala de dolor abajo para determinar la calidad y la intensidad de su dolor y avisarnos.

Escala de Dolor 
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   (Ningún Dolor) 



                                             (El más Fuerte / Dolor)

INFORMACIÓN DE MÉDICO
Su médico tiene Certificación en la junta. Haciéndonos licenciado, y certificado en la junta de medico que encuentran la formación mas rigurosa y continuación de la educación ofrecida en el campo de medicina.  Las juntas de especialidad médicos, reconocidos por la junta Americano de Especialidades Médicas (American Board of 
Medical Specialties) (ABMS) y la Asociación Médica Americana (American Medical Association) (AMA), certifican a médicos como un modo de decir a consumidores que 
los doctores con estas credencias han completado con éxito la formación aprobada y han pasado un proceso de evaluación que tasa su capacidad de proporcionar el cuidado de paciente de calidad en su especialidad.

Para mantener la certificación de la junta, los doctores son periódicamente revaluados. Ellos deben presentar pruebas de licencia y el alcance de su práctica.  La certificación de la junta es una indicación buena que su doctor ha hecho un compromiso de la educación persistente y se mantiene al corriente de las últimas conclusiones en su campo.

REVELACIÓN DE PROPIEDAD DE INSTALACIÓN
EL GRUPO MÉDICO de HARTSDALE es poseído y hecho funcionar por Doctor Maxwell M. Chait, Doctor Lawrence E. Glassberg y Doctor Leo R. Cardillo.

Por favor guarde esta carta para su referencia en el futuro. Si usted tiene cualquier pregunta, no dejes de llamarnos al número (914) 725-2010. Nosotros estamos para servirle.

Sinceramente,
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Maxwell M. Chait, Dr. MD
Director Médico

Fecha: el 2 de febrero de 2009
jm/01/10

HARTSDALE MEDICAL GROUP, P.C.
180 EAST HARTSDALE AVENUE

HARTSDALE, NY 10530

(914) 725-2010   Fax (914) 725-6488

Sitio Web:  hartsdalemedicalgroup.com

Yo, el signatario reconoce que he recibido los accesos siguientes del grupo médico de Hartsdale.
•
Información de la facilidad

•
Los derechos de la cuenta para los pacientes

•
Política de la resolución de la queja

•
Información de la facturación

•
Acceso de la propiedad de la facilidad

•
Información sobre la gravedad del dolor
Nombre  _________________________________________
Fecha  ___________________________
                   (Imprima por favor el nombre)
Firma   _________________________________ 
jm/01/10
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